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1) El Consejo de Redacción de Entre Lenguas se reserva el derecho de publicar, o no, 
cualquier propuesta de artículo sometido a su consideración. Para ello, realiza una 
evaluación preliminar para determinar si el artículo se inscribe en las áreas temáticas 
y si cumple con los requisitos especificados en las Instrucciones para los Autores. 
De ser así, las propuestas de artículos se someten a revisión crítica (sistema doble 
ciego) por parte de los árbitros, quienes son especialistas calificados y evalúan los 
trabajos de acuerdo con criterios de pertinencia, originalidad y aportes científicos y 
académicos. 

2) Los árbitros deben emitir sus recomendaciones en un lapso máximo de veinte (20) días 
hábiles, a partir de su recepción. El Consejo de Redacción se reserva el derecho de 
designar a otro(a) evaluador(a) en caso de no recibir respuesta en el lapso indicado. 

3) El Consejo de Redacción facilitará un formato de evaluación que se enviará a los 
árbitros seleccionados junto con la propuesta de artículo, una vez manifiesten su 
disposición de ser sus evaluadores.  

4) Una vez que los árbitros envíen sus evaluaciones al Consejo de Redacción en el 
tiempo indicado, se les hará llegar una constancia de su participación como árbitros 
de la Revista Entre Lenguas. 

5) El Consejo de Redacción se reserva el derecho de introducir modificaciones que 
considere pertinentes en cuanto a aspectos formales. 


